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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 05 de Madrid 
C/ Gran Vía, 19 , Planta 4 - 28013 

45029750 
 

NIG: 28.079.00.3-2018/0015768 

Procedimiento Abreviado 315/2018 6 

Demandante/s:  D./Dña.  

PROCURADOR D./Dña.  

Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA 

LETRADO DE CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
S E N T E N C I A Nº 137/2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a seis de mayo de dos mil diecinueve. 

 

 

 

Vistos por mí, Ilmo. Sr. D. Ramón Fernández Flórez, Magistrado-Juez 

del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 5 de los de Madrid, los 

presentes autos de procedimiento abreviado registrados con el número 

315/2018, dimanantes de un recurso contencioso-administrativo en el que 

figuran como parte recurrente , representado por la 

procuradora  y defendida por letrada  

  y, como recurrida el Ayuntamiento de Majadahonda 

representada y defendida por la letrada  
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

 

PRIMERO.- La parte recurrente formalizó su demanda en la que tras 

exponer los hechos y fundamentos de derecho que estimó pertinentes, terminó 

suplicando se dicte una sentencia estimatoria del recurso interpuesto y las 

correspondientes declaraciones en relación con la actuación administrativa 

impugnada. 

 

SEGUNDO.- Admitida a trámite, se dio traslado de la misma a la 

Administración, convocando a las partes a una vista, que se celebró el pasado 

día veinticinco de abril. Tras el recibimiento a prueba quedaron los autos 

conclusos para sentencia. 

 

TERCERO.-  En  la  sustanciación  del  presente  procedimiento  se  han    

observado los preceptos y prescripciones legales. 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

PRIMERO.- En el presente recurso contencioso-administrativo se 

impugnó inicialmente la resolución presunta, por la que se entendía 

desestimada, por silencio administrativo, la solicitud de indemnización por 

responsabilidad patrimonial planteada por los daños que sufrió el vehículo, con 

matrícula , que estaba estacionado en la vía pública,  

 al caerle las ramas de un árbol, causándole daños por importe de 

4.382,92 euros. En la demanda se ejercita una pretensión revocatoria de la 

resolución impugnada y otra tendente al restablecimiento de sus situaciones 

jurídicas para que se les indemnice por el Ayuntamiento con aquella suma. 

En el acto de la vista, se ha acordado la ampliación del recurso a la 

resolución expresa desestimatoria, dictada el 17 de diciembre de 2018, por la 

Junta de Gobierno Municipal (folios 65 del EA). 

 

SEGUNDO.- La STSJ Madrid de 12 de abril de 2000 (EDJ 2000/31848) 

enumera los requisitos exigidos para que se este ante un supuesto de 

responsabilidad patrimonial de un Administración Pública: “La cuestión objeto 

de  debate  debe  centrarse  en  decidir  si  estamos  ante  un  supuesto  de 
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responsabilidad patrimonial de la Administración por el funcionamiento de los 

servicios públicos. El Art. 139 de la Ley 30/92 establece los principios de 

responsabilidad patrimonial de la Administración Pública y en concreto 

dispone que "los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 

Administraciones públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en 

cualquiera de sus bienes y derechos, salvo los casos de fuerza mayor, siempre 

que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 

servicios públicos. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, 

evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o 

grupos de personas". Regula, por tanto, el precepto el principio de 

responsabilidad objetiva de la Administración, que reconoce con carácter 

general el Art. 106 de la Constitución. Este principio general de 

responsabilidad patrimonial se establece sobre el criterio objetivo de la lesión 

entendida como daño o perjuicio antijurídico que quien lo sufre no tenga el            

deber de soportar, producida en los bienes o derechos de los particulares, como            

consecuencia  del  funcionamiento  normal  o  anormal  de  los  servicios  públicos,            

sin que sea relevante  para  su  apreciación  el  carácter  lícito  o  ilícito  de  la            

actuación que provoca el daño ni la culpa subjetiva de la autoridad o agente que            

lo  causa,  siempre  que  la  lesión  sea  imputable  a  una  actividad  pública,  en            

sentido jurídico o material. La jurisprudencia de modo constante y reiterado 

viene estableciendo una serie de requisitos para que se produzca esta 

responsabilidad patrimonial y así exige: a) La efectiva realidad del daño 

evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo 

de personas. b) Que el daño o lesión patrimonial sufrido sea consecuencia del 

funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una relación 

directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto. c) Que no se haya producido 

fuerza mayor, ni el perjudicado tenga el deber de soportar el daño (SSTS 

8.2.91, 10.6.86, 20.2.89, entre otras). Por tanto, son necesarios el daño o lesión, 

imputación a la Administración, relación de causalidad, que el daño sea 

efectivo, individualizado, antijurídico, es decir, que el administrado no tenga 

obligación de soportarlo”. 

Además de estos requisitos, es de tener en cuenta que la Sala Tercera del 

Tribunal Supremo ha declarado reiteradamente (así en sentencias de 14 de 

mayo, 4 de junio, 2 de julio de 1994, entre otras) que la responsabilidad 

patrimonial de la Administración, contemplada por los artículos 106.2 de la 

Constitución, 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 

Estado de 1957 y 121 y 122 de la Ley de Expropiación Forzosa, se configura 

como una responsabilidad objetiva o por el resultado en la que es indiferente 

que la actuación administrativa haya sido normal o anormal, bastando para 

declararla que como consecuencia directa de aquella, se haya producido un 

daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado. 
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Respecto de la relación de causalidad, la STSJ Madrid, Sala 

Contencioso-administrativo, Sec.2ª, de 19 de septiembre de 2004 (EDJ 

2004/188599) señala que: ”Esta fundamental característica impone que no sólo 

no es menester demostrar para exigir aquella responsabilidad que los titulares o 

gestores de la actividad administrativa que ha generado un daño han actuado 

con dolo o culpa, sino que ni siquiera es necesario probar que el servicio 

público se ha desenvuelto de manera anómala, pues los preceptos 

constitucionales y legales que componen el régimen jurídico aplicable 

extienden la obligación de indemnizar a los casos de funcionamiento normal de 

los servicios públicos. 

Debe, pues, concluirse que para que el daño concreto producido por el 

funcionamiento del servicio a uno o varios particulares sea antijurídico basta 

con que el riesgo inherente a su utilización haya rebasado los límites impuestos 

por los estándares de seguridad exigibles conforme a la conciencia social.      

No   existirá  entonces  deber  alguno  del  perjudicado  de  soportar  el    

menoscabo y, consiguientemente, la obligación de resarcir el daño o perjuicio     

causado por la actividad administrativa será a ella imputable. Los anteriores     

principios permiten constatar el examen de la relación de causalidad inherente a     

todo caso de responsabilidad extracontractual, debiendo subrayarse: 

a) Que entre las diversas concepciones con arreglo a las cuales la causalidad 

puede concebirse, se imponen aquellas que explican el daño por la concurrencia 

objetiva de factores cuya inexistencia, en hipótesis, hubiera evitado aquél. 

b) No son admisibles, en consecuencia, otras perspectivas tendentes a asociar el 

nexo de causalidad con el factor eficiente, preponderante, socialmente 

adecuado o exclusivo para producir el resultado dañoso, puesto que -válidas 

como son en otros terrenos- irían en éste en contra del carácter objetivo de la 

responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

c) La consideración de hechos que puedan determinar la ruptura del nexo de 

causalidad, a su vez, debe reservarse para aquéllos que comportan fuerza mayor 

-única circunstancia admitida por la ley con efecto excluyente-, a los cuales 

importa añadir la intencionalidad de la víctima en la producción o el 

padecimiento del daño, o la gravísima negligencia de ésta, siempre que estas 

circunstancias hayan sido determinantes de la existencia de la lesión y de la 

consiguiente obligación de soportarla. 

d) El carácter objetivo de la responsabilidad impone que la prueba de la 

concurrencia de acontecimientos de fuerza mayor o  circunstancias 

demostrativas de la existencia de dolo o negligencia de la víctima suficiente 

para considerar roto el nexo de causalidad corresponda a la Administración, 

pues no sería objetiva aquélla responsabilidad que exigiese demostrar que la 

Administración que causó el daño procedió con negligencia, ni aquella cuyo 

reconocimiento estuviera condicionado a probar que quien padeció el perjuicio 

actuó con prudencia. 
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e) Señalan las Sentencias de esta Sala de 26 de febrero y de 2 de abril de 1985, 

que para apreciar la responsabilidad objetiva, no se requiere otro requisito que 

la relación de causalidad entre el acto y el daño, prescindiendo en absoluto de 

la licitud o ilicitud de la actuación de la Administración autora del daño, 

siempre que la actuación lícita o ilícita de la Administración se produzca dentro 

de sus funciones propias; y esta formulación no sólo no desnaturaliza la 

doctrina de la responsabilidad objetiva de la Administración pública, sino que 

la fortalece y aclara; pero para poderla aplicar, es necesario que la conducta de 

la Administración sea la causa del daño. 

f) En la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de enero de 1997 se señala que 

la responsabilidad patrimonial de la Administración prevista en el citado 

artículo 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y en 

la actualidad por el artículo 139.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, es            

objetiva o por el resultado, como ha declarado la jurisprudencia de esta Sala,            

recogida, entre otras, en Sentencias de 20 de febrero de 1989, 5 de febrero y 20            

de abril de 1991, 10 de mayo, 18 de octubre, 27 de noviembre y 4 de diciembre            

de 1993, 14 de mayo, 4 de junio, 2 de julio, 27 de septiembre, 7 de noviembre y            

19 de noviembre de 1994, 11 de febrero, 25 de febrero y 1 de abril de 1995 y 5    

de febrero de 1996, de manera que, aunque en este caso el funcionamiento del 

servicio público fuese correcto, no hay razón para exonerar a la Administración 

recurrente de responsabilidad”. 

 

TERCERO.- En el caso de autos, el Juzgado de igual clase nº 33 de ésta 

sede, procedimiento abreviado 39/2018, ha dictado sentencia de 3 de julio de 

2018, por la que se estima la reclamación por los daños sufridos por otro 

vehículo que estaba estacionado junto al del aquí recurrente, y que sufrió daños 

por la caída misma rama. El citado Juzgado justifica la responsabilidad del 

Ayuntamiento en el hecho que se ha despreocupado del mantenimiento del 

arbolado en aquel lugar por las dudas existentes en orden a la titularidad del 

mismo; puesto que interpretaba que eran titularidad de la Urbanización Puerta 

Sierra III; pero, ante las dudas en orden a quien correspondía la titularidad el 

arbolado, el Ayuntamiento –razona el Juzgado- debió proceder a ejecutar las 

labores de poda necesarias para evitar riesgos a los ciudadanos; y, no diferir 

dichos trabajos de conservación a la aclaración definitiva de la controversia; 

cuando, no siquiera ha iniciado un procedimiento administrativo para deslindar 

al dominio público. 

 

CUARTO.- En la demanda se reclama la suma de 4.382,32 euros, según 

un presupuesto de reparación; pero el propietario del vehículo, presente en la 

vista, reconoció que no iba a proceder a su reparación, por el tiempo 

transcurrido  y  la  antigüedad  del  vehículo.  Por  lo  tanto,  para  evitar  un 
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enriquecimiento injusto, se deberá abonar el valor venal del mismo (1.734 

euros), incrementado en un 50% de valor de afección; por lo que la 

indemnización total será de 2.601 euros. 

No habrá lugar al abono de intereses puesto que dicha cantidad no ha 

sido líquida sino mediante la presente sentencia. 

 

QUINTO.- Al estimarse parcialmente el recurso, no se realizara 

pronunciamiento en costas (art. 139 LJCA, en redacción por Ley 237/2011, de 

agilización procesal). 

 

 

 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación 

 

 

 

 

FALLO 

 

 

 

Estimando parcialmente el recurso interpuesto, por no ser ajustada 

a Derecho la actuación administrativa, debo anular y anulo la resolución 

impugnada en el presente procedimiento, debiendo condenar al 

Ayuntamiento de Majadahonda a que indemnice al recurrente con la suma 

de 2.601 euros. 

No se realiza pronunciamiento en costas. 

Contra la presente resolución no cabe recurso ordinario de apelación. 
Así por esta mí sentencia, de la que se extenderá testimonio para su 

unión a los autos de que dimana, uniéndose el original al libro de su razón, lo 

pronuncio, mando y firmo. 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 

las leyes. 
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Este documento es una copia auténtica del documento Sentencia estimatoria en parte firmado 

electrónicamente por RAMÓN FERNÁNDEZ FLOREZ 




